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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. nueve horas con cincuenta y nueve minutos del día veinticuatro de febrero del dos mil 
veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº13953 presentada por el solicitante . quien ha so licitado la siguiente información: 
"Licda. Ena Violeta Mirón Cordón. Muy buenos días. a través del presente correo solicito a ud facilite 
o me indique dónde y con quién enviar o dejar mi hoja de vida ya que necesito empleo . tengo 
mucha experiencia como Trabajador Social en la atención a victimas de violencia. entrevistas 
abordaje entre otros. Puedo estar unidas de género en puesto de Trabajador Social. coordinación 
etc. Unos me han dicho que a las oficinas administrativas. pero ahí me dijeron que tenía que ir 
recomendado por alguien y3 será jefe.de unidad médica o clín ica comunal. y estos me dicen que 
con los del sindicato. y estos me indican que con los papeles ya adentro en tas oficinas 
administrativas ellos deciden en fin me han hecho dar muchas vueltas. Y le digo deseo una 
oportunidad laboral. Me ayuda Att. " hace las siguientes 
VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos estab lecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que la Suscrita. con el o bjet:) de garantizar los principios de prontitud y sencillez contenidos en el 
art. 4 letras e) y f) de la Ley ::Je Acceso de Información Pública. respectivamente. constató que la 
info rmación requerida por el petic io nario. está disponible al público en el Portal de Transparencia 
del ISSS; en tal sentido. la misma es de carácter oficioso. definiéndose tal calidad en el literal d) del 
art. 6 de la Ley de Acceso a la Información Pública -en adelante LAIP-. como: "(...) aquella 
información pública que los entes obligados deberán difundir al público en virtud de esta ley sin 
necesidad de solicitud directa·. Asimismo. el art. 10 numeral 3.; de la LAIP. dispone que será 
información oficiosa: "El directorio y el currículo de los funcionarios públicos. incluyendo sus 
correos electrónicos institucionales·. 

Por to que. con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10. 50, letra e), 62 
inc. 2º. 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Informació n Pública. 53 del Reglamento de la Ley de 
Acceso a la Información Púb.ica; y art. 12 de la "Ley de procedimientos administrativos·. RESUELVE: 

Entrégase al solicitante  el enlace que corresponde a: Jefatura de Unidad de 
Recursos Humanos: https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/offic ials/856 y Jefatura de 
Sección Reclutamiento de personal: 
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officia ls/18312 
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